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PARTE OFICIAL 

D E C R E T O S 

Ministerio de Jmsticia 

I Sábado, 19 de septiembre de 10.36 

6 aplicará a todos los procedimientos en 
trámite y a los detenidos y presuntos 
culpables de los delitos exprésaselos en el 
artículo primero. De este decreto dará 
el Gobierno en su día cuenta a las 
Cortes. 

Dado en Madrid a veintitrés de agos
to de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 
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como jefe a las- órdenes- del referid» 
General. 

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de agos
to de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 
Señor.. . ' . 

Excmo. S r . : He resuelto que el te
niente de Artil lería D. Julio Castro 
Sánchez, del disuelto Parque de Art i 
llería divisionario núm. 7, pase desti
nado al Grupo de Defensa contra aero
naves núm. 1, surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de i.° del mes ac
tual. 

Lo que comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 32 
de agosto de 1936. 

HERNÁNDEZ SARAVIA 
Señor., . 

(De la Gaceta núm. 236.) 

Exorno. S r . : H e ; resuelto cese en el 
cargo de jefe de la Intendencia, central 
de Guerra el coronel de Intendencia don 
José Sarmiento Lasuén, el que quedará 
en la situación de disponible forzoso en 
la primera división, con residencia en 
Madrid. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
máenito y culm|pílimien.to. Madrid. 3 3 
de agosto de 19316. 

H E R N Á N D E Z SARAVIA 

Señar. . . 

Exorno. S r . : H e resuelto se haga 
cargo de la Intendencia Central de Gue
rra el teniente coronel de dicho Cuer
po D. Ricardo Lacal Otero, con destino 
en la octava división y agregado en co
misión en dicha Intendencia Central. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23. de 
agosto de 19.36. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 
Señor.. . 

(De ia Gaceta núm. 3157.) 

D e acuerdo 'con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Presidente del 
mismo, 

- Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo iPara juzgar los delitos 

de rebelión y sedición y ' los cometidos 
contra la seguridad del Estado por 
cualquier medio, previstos y penados en 
las leyes, se crea con plena jurisdic
ción un Tribunal especial compuesto por 
tres funcionarios judiciales que juzga
rán como jueces de ¡Derecho, y catorce 
.jurados que decidirán sobre los hechos 
de la causa. 

Este Tribunal actuará en Madrid y 
será presidido por el funcionario judi
cial de superior categoría. 

A r t . 2.0 Los funcionarios ¿uriiciáles 
que actúen como jueces de Derecho, se
rán nombrados por orden del Ministe
rio de Justicia. Los. jueces- populares 
serán designados por los partidos que 
integran el Frenite Popular y organiza
ciones sindicales afectas al mismo, atri
buyéndose dos miembros a cada uno de 
dichos, partidos y organizaciones. 

A r t . 3. 0 E l procedimiento' será • su-
¡miarísimo, y se acomodará a las reglas 
que previamente determine el propio 
Tribunal al constituirse. 

Estas reglas deberán ser publicadas 
para conocimiento de cuantas personas 
comparezcan ante el Tribunal, el cual 
podrá modificarlas por acuerdo del 
Pleno. 

Queda autorizado- este Tribunal para 
designar secretario y fiscal, comunican
do a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros los nombres de los designados.. 

A r t . 4. 0 E n casos de notoria urgen
cia, el Tribunal podrá ser presidido por 
un solo Magistrado, quien actuará co- • 
inio juez de Derecho. 

A r t . -5.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptua
do en este decreto, que comenzará a 
regir, desde el día de su fecha y que se 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

('De ¡lia" Gaceta núm. 237.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

ÓRDENES CIRCULARES 

Excmo. S r , : H e resuelto cesen en el 
cargo de ayudantes de campo del Ge
neral de División D. Fernando Martí
nez Monje y Restoy, que cesó por de
creto de 16 del actual (Gaceta de Ma
drid núm. .231) 'en el mando de la ter
cera División orgánica, el teniente co
ronel de Infantería D. Sancho Alvarez 
de Lara y el de la propia Arma don 
Ramón Osende Fernández. 

L o comunico a V . E. • para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor.. . 

Excmo. Sr . : He resuelto nombrar 
ayudante de campo del General de D i 
visión D. Fernando Martínez Monje y 
Restoy, en eil destino conferido, -por de
creto de 16 del actual (Gaceta de Ma
drid núm. 231), al comandante de In
fantería D. Ramón Osende Fernández, 
y que el teniente coronel de la -misma 
Arm«a Di Sancho Ailvarez de Lara, pa
se a la 'situación de disiponiíMe forzoso 
en la primera división y en comisión 
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Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

AlGREiGíAjGIiOiNES 

Circular. l E x c m o . Sr . : E n analo
gía a lo dispuesto en la orde.iL circu
lar de 10 de octubre de 1934, este 
Ministerio h a resuelto' que el teniente 
auditor de: segunda del C U E R P O 
JUiRI/DIiOO M I L I T A R , D. P e d r o 
M a r t í n de Hi jas M u ñ o z , que se en
cuentra era la s ituación de " A l ser
vicio de otros Minis ter ios" , sea agre
g a d o con carácter transitorio,, a la 
Auditoríaj . de la tercera división or
gánica , en las condiciones que seríala 
•la citada orden ministerial, 3*- .con de
recho a las dietas reglamentarias . 

Lo" que comunico a V . E . para su 
conocimiento y cumplimiento. M a 
drid, -18 de seiptiemibre de 1936. 

Señor. .-
LARGO CABALLERO 

;;C de septiem'bre de 193:6 

Circular. E x c m o . Sr.: N o m b r a d o 
en, 12 del mes p r ó x i m o pasado para 
prestar servicio en el Cuerpo de Se
guridad, en la provincia de Vizcaya,, 
el teniente de I N F A N T E R Í A ' don 
Cecilio Góunez A l v a r e z , que presta
ba sus servicios en dicho. C u e r p o , he 
resuelto continúe el interesado, en la 
situación de " A l servicio de otros 
Minister ios" , quedando afecto para 
fines de documentac ión al Centro- de 
Movi l izac ión y reserva n>úm. \2>. 

Lo; c o m u n i c o a V . E . para su co
no ciimenito y cumplimiento. Madrid 
14 de septiemíbre de 1936-

D. O . «íira iSH 

LARGO CABALLERO 
Señor. 

DiISPO.NIíBLíES 

'ircular. Externo. S r . : He resuelto 
fue el General! de brigada D. Manuel 
Carden»! Doíminicis., quede en situa
ción de disponible gubernativo en la 
primera división, orgánica, a partió: de 
primero del presiente mes. 

. L o coimuinico a V . E:. para; su cono
cimiento y\ cumplimiento-.' Madrid, 17 
de septiembre d¡e 193.6. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

* Ti '¿rtf 
Bxfcimo. S r . : Nombrado por orden 

del Ministerio de la Gobernación, de 
fecha 8 del actuad, teniente coronel 
Inspector acciden&l de Illas Fuerzas 
de Seguridad' y Asalto, con residen
cia en Madridí, eiT teniente coronel de 
I N F A N T E R Í A ID. Eivdio -Jiménez 
Ongje, de'l disuelvo regimiento Cova-
donga núm. 4, he resuelto que el ín-
teneisia¡do quede en lia situación de " A l 
senvijcio de otros Ministerios" y afec
to paría fines de documentación .ail 
Centro de Movilización- y Rfeserva nú
mero- 1. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cum|pll¡i¡milento. Madrid, 14 
de sieptiembre de 111036. 

. LARGO CABALLERO 

Señor Generad de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central! de Guerra. 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. S r . : En cumpli
miento de lo dispuesto en la orden circu
lar de 3ii del mes pr óptimo- pasado 
(D. O. núm. 174X he -resuelto- conceder 
el ascenso al empleo que se indica a 
los suboficiales y cabos que figuran en 
la siguiente relación, que principia con 
D. Crescendo Eugenio Cardona y ter-l 
mina con D. Antonio Idígora Blanco, 
cuya lealtad y adhesión al Régimen han 
quedado bien probadas-

La antigüedad que disfrutarán en su 
nuevo empleo será la que señala la or
den cireuJlar de : referencia de 3a del 
mes próximo pasado-, esto' es, la de pri
mero de dicho mes, para todos los efec
tos, incluso los administrativos, y los 
que hubieran sucumbido en defensa de 
la República durante el mes de julio 
anterior, gozarán la de l día de su falle
cimiento. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumiplimiiento. Madrid!, 18 de 
septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. . 

RELACIÓN QüE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

A a l férez 

D. Crescendo Eugenio Carmena, del 
regimiento Infantería Baleares núm. 37. 

D. Julián Andrés Hernández, del 
mismo. 

D. Rafae l Aviñó Máñez, del mismo. 
D . Jaime Palou Massanet, del mismo. 
•D. Francisco Martínez Sánchez-Mo

reno, del mismo. 
D. Pedro Marqués Barber, del mis

mo. 
D. Juan Riera Feb-rer, del mismo. 
D. Francisco Moreno Llórente, del 

batallón Cazadores mito. 4. 
D. Anastasio Caballero Teira, del ba

tallón Montaña núm. 3. 
D. Felipe Mart ín Gil, del regimiento 

Infantería núm. 10. 
D. Rafael Gómez Verj i l io, del mismo. 

D. Juan Pérez Rodríguae, d«l regi
miento Infantería núm. 3. 

A brigada 

D. Francisco Cortés Ibarra, del re
gimiento Infantería Baleares ,núim. 37-

D. Antonio Venegas Ibarra, del mis
mo. 

D. Eloy García Gómez, del mismo. 
D. José L i e do Font, del mismo. 
D. Juan Torres Serra, del mismo. 
D. Emilio Finestres Tuiduri, del mis

mo. , • 
iD. Diego V i d a l López, del mismo. • 
'D. Justino Vicente ,-Cuadrado, del 

mismo. 
D¡. Julián Peña Zueco, del mismo. 
D. Emilio de Benito Pérez, del mis

mo. , • * 
"D. Antonio Barrachina Pérez¡, del 

mismo. 
D. Bernarda Castro González, del 

mismo. 
D. Eloy Sánchez Aceña, del misino. 
D. Avelino Andi Borras, ' del mismo. 
•D. Marcelino Rodríguez Alvarez , del 

mismo. 
iD. Francisco Díaz Orfila, del 'mismo. 
D. Vicente Montañez Adell , del mis

mo. 
Di. Ignacio ¡Lara España, del regi

miento Infantería núm. 20. 
D. Juan López Encarnación, del re

gimiento Infantería núm. 10. 
D. Manuel Gil Cuadro, del mismo. 
D. Juan Moyano Platero,, del mismo. 
D. Daniel Andrés Alonso, de disponi

ble forzoso. 
D. Teodoro Domínguez González, de 

la Juinta de Vestuario. 
D. Rafae l Bautista Lillo, del regi

miento Infantería núm. 10. 
D. Francisco Martínez Ramallo, del 

regimiento Infantería núm. 24. 

A sargento 

D. 'AMonso Sebastián Abasollb, del 
Grupo de Infantería dlel Ministerio de 
la Guerra. 

¡D. César González Franco, del mis-
rao. 

D. Francisco Rodríguez Garicía, del 
mislmo. 

D. Antonio San Saturnino Flores, 
del misjnto-. 

'D. Antonio García García, del mis
mo. 

D. Rogelio- Fernández,, del mismo. 
D. Juan Beníitez Barón., del mismo. 
X>. Cristóbal Pérez Martiíniez, del 

mismo. 
, D. Marcos Rodríguez Márquez, del 
regimiento Infantería núm. 4 (agregado 
a ía Caja dé reictkata dé Madrid núme
ro 2). 

D'. A r t u r o Sánchez AlWarez,,- del .re-, 
gimiiento Infantería ntum. 2 (agregado 
a la Caja de recluta de Madrid niútne- ' 
ro 2). 

C A B A L L E R Í A 

A brigada 

ID. A l e j o Góímez D e l g a d o , del re
gimiento núm. 2. 
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coronel de ese Instituto, con destino 
¿n la C o m a n d a n c i a de j a é n , D . P a 
blo Iglesias Martínez, quede en situa
c i ó n - d e disponible forzoso, con resi
dencia en Guadalajara. en las condi
ciones que determina la orden de es
te Departamento de 2 4 de marzo* úl
timo {Gaceta núm. 85), quejdanicko agre
gado ©ara haíberes a la Comandancia, 
de esta última provincia, y para do
cumentación y demáisi efectos', ail 2 0 . 0 

Tercio. 

Lo digo a. V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. M a d r i d , 212, de 
agosto de 193.6-

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil. 

Exorno. Sr.: B n vista de la pro
puesta hecha por V . E. y e n . a t e n c i ó n 
a las e x c e p c i o n a l e s circunstancias 
que concurren en el guardia s e g u n d o 
del Instituto de la Guardia Civil, R i 
cardo García Cendrero, que ha re
sultado herido en lucha sostenida con 
ios rebeldes en Barcelona, 

E s t e Ministerio- ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo in
mediato, dentro de su A r m a , y con 
antigüedad del día 1 1 del m e s de 
agosto del año * actual. 

L o digo a V . E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2:3; de a g o s 
to de iQtfó. 

SEBASTIA;"* ror,A--

Señor Inspector general de la G u a r 
dia Civil. 

( D e la Gaceta núm. 23,7.) 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido' a bien disponer que los, jefes y 
oficiales de ese Instituto comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con D. . xA.ntonio Moreno Suero y ter
mina con D . Victoriano Ciordia Pérez, 
queden en situación.! de "disponible for
zoso", con. residencia en Barcelona, en 
las condiciones que determina la orden 
de este departamento de 2 4 de marzo 
-último (Gaceta número 8 5 ) , quedando 
agregados para haberes., documentación 
y demás . efectos a las unidades que 

• también se expresan. 

Lo diigo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 2 3 de agos
to de 1 9 3 6 . 

S E B A S T I Á N POZAS 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civi l . 

RELACIÓN QUE SE CITA j 

Tenientes coroneles \ 

D. Antonio Moreno Suero, de la pri- | 
mera.Comandancia del 1 9 . 0 Tercio, que- \ 
dárido agregado para haberes., docu- ¡ 

mentación y demás efectos a dicho 
Tercio. 

LU. Juan A l i a g a Cr-espi, de ia Co
mandancia de üarceituia, q u e d a n a o 
agregado para haberes a la misma, y 
para documentación y demás efectos 1 
tercer Tercio. 

Comandan-tes 

D. Tomás Buiza Martos, de la s> -
ígunda C o m a n d a n c i a del I1Q.0 Tercio, 
quedando agregado para haberes, docu
mentación y demás efectos a dicho T e r 
cio. 

XX Emilio López Carrillo, de la pr -
m e r a C o m a n d a n c i a del -ig.° T e r c i o , 
q u e d a n d o a g r e g a d o para haber_.es, do
c u m e n t a c i ó n y demás efectos a dicln 
T e r c i o . 

D¡. Pedro Sánchez Ros, de la Plan 
M a y o r . del tercer Tercio, q u e d a n d o 
agregado para habieres* a la Coman
dancia de Barcelona, y para documen
tación y demás efectos a diciho' Tercio. 

Capitanes 

:Di. Manuel Navarro García, de la 
primera Comandancia dei 1 9 . 0 Tercie 
quedando agregado para haberes, docu
mentación y demás efectos a dicho. T e r 
cio. 

IX Eusebio Cañizares Gutiérrez, del 
primer Escuadrón de la primera Co
mandancia del 1 9 . 0 Tercio, q u e d a n d o 
agregado para haberes, documentación 
y demás efectos a di cilio Tercio, 

' D. Alejandro Hernández Martín, de 
la .segunda Compañía de la segunda 
Comandancia del 1 9 . 0 Tercio, quedando 
a g r e g a d o para haberes, d o c u m e n t a 
ción y demás efectos a dicho T e r c i o . 

D. Humberto Padura Seguí, de ia 
cuarta Compañía de la primera Coman
dancia del 1 9 ° Tercio, quedando agre
gado para haberes, documentación y de
más efectos a dicho Tercio. 

D. Rafael de San Pedro Bonnichón, 
de la Plana M a y o r del 1 9 . 0 Tercio, de 
Cajero, quedando agregado para haberes, _ 
documentación y demás efectos a dicho j¡ 
Tercio. • | 

IX. Rafael Carrasco E-gaña, de la ter- i 
cera C o m p a ñ í a de la C o m a n d a n c i a de j 
Granada, quedando agregado para ha- \ 
beres a la Comandancia de ' Barcelona, 
y para documentación y demás efectos 
ai tercer Tercio. 

D. Manuel Franco- Pineda, de la 'cuar
ta Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, quedando agregado para ha- j 
beres a la Comandancia de esta pro-" 
viuda, y para documentación y demás 
efectos ai tercer ' Tercio. 

d a de esta provincia, y para documen
tación y demás efectos, ai tercer T e r 
cio. 

I X P e d r o -Maiilí-nez Garrido, del 
ICJX T e r c i o , quedando, a g r e g a d o para 
haoeres. d o c u m e n t a c i ó n y d e m á s 
ere evos a dicho, l e í cío. 

D . branoisco Jiménez Albentosa, del 
> 1 ci 1 {redando agregado para 

1 1 v documentación y demás efec
tos a cli-oho ¿eroio. 

JJ I \l 1 L^ea d 1 1 9 . 0 Tercio, 
x! ' 1 a a do ipa 1 haberes, do-
t i 1 L 01 \ ó 1 1 1 c L tos' a dicho 

.tercio-. 
J) J 11 1 1 o J_> 1 o m u Gonzállez, 

defc i y . c i e r c ü O . qucdaaiQb agregado pá-
1 TU 1 '( 1 1 1 11L cion y demás 

u L 1 a ho n e o , 
1 \ 1 L 1 do lidio Pe ez, del 1 9 . 0 

] 1 1 de t i & r c 0 i d o para haibe-

I 1 n 1 F ion y n ni is, efectos- a 
1 Te J 

r> I i L" li C 1 i\ 1 d i ' 1 9 . 0 T e r -
II a iv 1 i-, io do para haiberes<, 

our-urtuniíacion v dermis ©toctos, a di-
. 1 . . n-' ... 

dJ. Juan Pranonosa Marzal, del 1 9 . 0 

^ c cu. 1 ido u 0 aido para liabe-
, t u l c 01 \ cierna© efectos a 
1 T c t 

Alférez 

D. Victoriano Ciordia Pérez, del 
1 9 X Tercio, quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos a dócho* Tercio. 

Tenientes 

Gonzalo Fernández Hernández 
del Parque Mó(vi-1 en la provincia d e ! 
Barcelona, quedando agregado para ha- j 
beres, documentación y demás efectos j 
AL 1 9 . 0 Tercio. 

IX Antonio R o c a Pérez, de la Co- j 
mandancia de Barcelona, q u e d a n d o - ; 
¿agregado para haberes a la Comandan- j 

Ministerio de Trabajo, Sa
nidad- y Previsión 

Limo. Sr. : Reunida la junta central 
delegada -para la organización de hos
pitales,, puestos, de socorro y dispensa
rios, creada por decreto de 7 de los 
corrientes; examinadas por ésta las re
laciones de pesonal y material de los 
dist.níos hospitales, y realizadas visitas 
de inspección a gran parte de ellos, se 
ha podido comprobar que existe en M a 
drid un número excesivo de estable-
dimientos denominados Hospitales de 

Sangre, que disponen en muchos casos 
de material e instalaciones, .no y a e x 
cesivos, lino en ocasiones suntuosos, sin 
relación en casos determinados con el 
número y ordenación de las camas y 
con 'el de enfermos a ellos acogidos. 

Por bis razones expuestas se plantea 
h necesidad de restringir el número de 
in. tasaciones hospitalarias creadas con 
generosidad, pero no siempre con me
ditación suficiente y con adecuación a 
las necesidades de cada momento; te
niendo en cuenta además que los avan
ces de nuestras fuerzas victoriosas des
pinzan los frentes de batalla a puntos 
cada vez más lejanos de Madrid, donde 
han de hacer falta instalaciones de so
corro, que si bien en tocio .momento han 
sido previstas por los Servicios sanita
rios, tanto mil'tares como civiles, pue
den nreci: vx material quirúrgico, de 
diagnóstico y de cura, del que están 
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sobrados algunos establecimientos de, -Socorro Rojo y Círculo Socialista, 
Madrid que cumplieron ya su misión ; Hospital Inclusa (Pas*o de las Deli-
urgente en los primeros momentos, j.-cias). 

Este Ministerio ha tenido por con-J Hospital del Pacífico (calle del• Pa
cífico)-. veninte disponer: 

i.° Los heridos de los distintos fren 
tes serán evacuados por la Jefatura de 
los Servicios sanitarios del Ejército re
publicano tan sólo a los hospitales si
guientes : 

Hospital de la Beneficencia General. 
Hospital de la Beneficencia provin

cial. 
Hospital Clínico de San Carlos. 
Hospital de San José y Santa Adela 

(Cruz Roja). 
Hospital del instituto Oftálmico N a 

cional (lesiones de ojos y de extremi
dades). 

Hospital del Niño Jesús. 
Instituto Rubio. 
Clínica de Trabajo. 
Hospital municipal de Cirugía. 
Hospital Obrero. 
Hospital Popular (Paseo de Extrema

dura). 
.Hospital del -Socorro Rojo (Joaquín 

Costa, 58). • 
Instituto del Cáncer (para los casos 

de gangrena gaseosa). 

Casino de Madrid (.Izquierda Repu
blicana). 

Únicamente éstos podrán llamarse 
Hospitales de Sangre y ostentar este 
título en las fachadas de los edificios 
membretes de sus documentos, control 
de sus vehículos, etc. 

Por los Directores de las menciona 
d a s - Instituciones se enviará nota dia
ria de las altas por curación, bajas, 
nuevos ingresos y camas disponibles a 
la Jefatura de Sanidad militar mencio
nada. 

2. 0 E l Hospital de San Juan de Dios 
será evacuado de cuantos heridos al 
bergue, y destinado exclusivamente al 
diagnóstico y tratamiento de las enfer
medades venéreas. 

Iguales medidas se tomarán en cuan
to se refier-e al Hospital Nacional de 
Enfermedades infecciosas y a los Dis
pensarios antituberculosos .del Estado, 
q:ue cesarán como puestos de socorro y 
seguirán cumpliendo la misión para que 
fueron creados. 

Por la Dirección general de Sanidad 
se dictarán las disposiciones pertinen
tes para habilitar nuevos sanatorios en 
los que albergar a tuberculosos, niños 
y a cuantos enfermos precisen su in-
ternamiento en instituciones especiales. 

3>.° S e destinan a hospitales, de con
valecencia, cura de heridos leves, en
fermos de afecciones comunes y casas 
de reposo las siguientes instalaciones: 

Hospital del Socorro R o j o (calle de 
Abas cal). 

Instituto Homeopático y Hospital 'de 
San José. 

Izquierda Radical Socialista (Evaris
to San Miguel, 22). 

Juventud Socialista Unificada (Fran
cisco Rojas., 4). 

Fábrica Nacional de Moneda y T i m 

bre, 

Residencia de Señoritas (Fortuny, nú

mero 30). 

Hospital de la C. N. T . (Frontón Re 

•coletos). 

Estos dos últimos pueden subsistir, a 
pesar de su corto número de camas 
porque los sostienen a su costa las Ins
tituciones que lo han creado, sin con
tar con el trabajo meritorio- que en la 
Residencia de Señoritas se realiza pre 
parando material de cura para la Sa
nidad de campaña. 

Las Instituciones de , este tipo debe
rán tener, con las excepciones- apunta
das, un número mínimo de 50 hospita
lizados, debiéndose proceder a su eva
cuación progresiva y clausura definitiva 
si por la falta de personal hospital-i 
zado quedase demostrada su¡ no nece
sidad. Igualmente harán constar en ró 
tulos, membretes., etc., la especialidad 
a que están dedicados, sin que puedan 
llamarse nunca, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el apartado Hospitales 
de Sangre. 

Entre esta cjlase de establecimientos 
hay algunos que cumplen un fin útil, 
y que por su instalación unos, por su 
personal otros y por amibas cosas al
gunos pueden -seguir subsistiendo-, pero 
Habrá que cumplir para ello determina
das condiciones que a continuación. se 
especifican : 

Hospital de la C. N. T . (calle de P i -
zarro) .—Sería conveniente s.11 traslado 
a otro lugar más adecuado. 

. Hospital ' del Partido Comunista, Ra
dio Sur (Mesón de Paredes, 76) .—Dis
pone de una magnífica instalación, pero 
el local donde está instalado' es com
pletamente inadecuado. Convendría eva
cuarlo' progresivamente para disponer 
de su material de diagnóstico y cura, 
que..pasará a otras Instituciones o> que
dará a cargo del Parque militar de Sa
nidad para su utilización futura. 

Juventudes Socialistas Unificadas (Nú-
ñez- de Balboa, 6B)\—Puede quedar 
tan solo como Casa de Reposo, Círculo 
de las Milicias y Dispensario de Cura, 
pero su instalación quirúrgica y des.-
íproporcionad'a con su corto número- de 
•camas deberá correr la suerte que la 
del establecimiento anterior. 

Agrupación de Mujeres antiflacistas 
¡(Puente de Vaillecas).—(Deberá quedar 
evacuado como hospital' y quedar tan| 
solo como comedor de niños; ' los heri
dos podrán pasar al Hospital del P a 
cífico. 

Sindicato Nacional Ferroviario (Men-
dizálbal, 1) .—Deberá quedar tan solo 
como Clínica de Reposo y evacuarse 
pregresivamtente, conforme vaya dán
dose el. alta a sus acogidos. 

- Colegio Nacional de Ciego*-.—D«fe*rá; 
desaparecer como hospital y ,quedar de-; 
dicado exclusivamente a sus fines. :, 

Hote l Ri-tz.-^Subsistirá ¡transitoria
mente como Clínica de Reposo, y cu
ración de heridos leves. Depende d e la 
Dirección general de Sanidad, la cual, 
para dar ejemplo de restricción en es
tas Instituciones, ordena, su evacuación 
progresiva hasta la clausura definitiva. 

E n cuanto al hospital establecido por 
LTnión Republicana en el .Nuevo- C l u b , . 
magníficamente instalado y de un fun
cionamiento perfecto, estima este Mi
nisterio que su emplazamiento es com
pletamente inadecuado, y habrá que pa
sar sus servicios, patronatos y protec
ción a otros Centros que por su capa
cidad mayor y emplazamiento más jus
to puedan dar un mayor rendimiento. 

N o puede autorizarse la organización 
de dispensarios y sanatorios para fa
tigados mentales que propone la A g r u 
pación Profesional de Periodistas, por
que a la Junta delegada no merece ga
rantías de lealtad al régimen la mayo
ría del personal Médico< que figura en 
la lista enviada por la mencionada 
Agrupación. 

4." Todos los establecimientos- no 
enumerados en las relaciones preceden
tes serán clausurados, a menos que que
dan comió. Dispensarios o- Centros de 
Reposo, en cuyo caso deberán subvenir 
ellos -mismos a sus necesidades, econó
micas y de material. 

5.0 N o podrá abrirse ningún nuevo 
establecimiento sin solicitud dirigida < a 
la Dirección general de Sanidad- y apro
bación oficial, previo examen por la Co
misión delegada. 

6.° Todas las relaciones de personal 
enviadas a la Junta serán revisadas por 
ésta, y no podrá abrirse -Dispensario al
guno sin que se compruebe que todo el 
personal facultativo del mismo merece 
garantías de leal comportamiento con 
el régimen. 

Para la organización de puestos 
de socorro en los frentes, ambulancias, 
etcétera, se tendrá que contar, imlpres- • 
cind'iblemente, con la autorización y 
•cumplir exactamente Das órdenes del 
Jefe de los Servicios, sanitarios del 
Ejército. 

Lo que comunico a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de agosto de 193Ó. 

J. TOMÁS PIERA 

Señor Subsecretario de Sanidad y B e 
neficencia. 
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